
DECRETO ALCALDICIO N° 0 0 0 4 2 0 0

q u in t e r o , 2 9 NOV. 2016

V I S T O S :

/ . -  La solicitud del Departamento Social, de fecha 21 de Noviembre del 2016, solicitando 
asistencia social para financiar la cantidad de $60.000-, como aporte económico para cubrir 
gastos básicos de subsistencia, a favor de la Señora CAMILA FERNANDA ACUÑA LEIVA, 
Cédula de Identidad N° 19.055.231-4, con residencia en Mar del Norte Calle Ocho N° 35 
Comuna de Quintero.

2.- Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipios.

1. - AUTORÍCESE a financiar la cantidad de $60.000.- (Sesenta mil pesos) como aporte 
económico para cubrir gastos básicos de subsistencia, a favor de la Señora 
CAMILA FERNANDA ACUÑA LEIVA, Cédula de IdentidadN° 19.055.231-4, con residencia 
en Mar del Norte Calle Ocho N° 35 Comuna de Quintero.

2. - IMPUTASE el presente gasto al Subtítulo 24 ítem 01 Asignación 007 Sub Asignación 001, 
“Ayudas Sociales ” del presupuesto Municipal Vigente.

3. - El cheque deberá ser extendido a nombre de “Camila Fernanda Acuña Leiva” 
Cédula de IdentidadN° 19.055.231-4. Quien deberá rendir documentalmente.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese

DISTRIBUCIÓN:
1. -Alcaldía
2. -Administrador Municipal
3. -Secretaría Municipal
4. - Control
5. -DIDECO
6. -Departamento Social (2)
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SOLICITUD DE ASISTENCIA SOCIAL

I.- IDENTIFICACION

NOMBRE COMPLETO CAMILA FERNANDA ACUÑA LEIVA
C. DE IDENTIDAD N° 19.055.231-4
DIRECCION Mar del Norte Calle Ocho N° 35 -  Quintero
CONTACTO 977413026

II.-REGISTRO SOCIAL DE HOGARES
FECHA DEL INGRESO DEL 

REGISTRO
CALIFICACION % N° DE REGISTRO

24-07-2008 40% 41257390
III.-SITUACION
INDIGENCIA
NECESIDAD MANIFIESTA X
IV - CAUSA QUE PROVOCA TAL SITUACION
CALAMIDAD
PROBLEMAS ECONOMICOS X
V- TIPO DE ASISTENCIA REQUERIDA
MEDICINA
EDUCACION
VIVIENDA
MAT. CONSTRUCCION
GASTOS BÁSICOS DE SUBSISTENCIA
INICIATIVA PRODUCTIVA
PASAJE
OTROS (Leche, Pañales, Gastos Subsistencia) X

VI.- OBSERVACIONES: Se solicita ayuda social a favor de la persona referida, consiste en un 
aporte económico el cual permita adquirir leche, pañales, y  gastos básicos de subsistencia. 
Familia monoparental extensa constituida por ella, su hija de 1 mes de edad, quien no se 
encuentra reconocida por su padre ni recibe aportes económicos, su madre y  sus dos hermanas 
menores.
Subsisten sobre el único ingreso del aporte del padre de sus hermanas, el cual la ha realizado 
por libreta como aporte a Cuenta Rut de forma eventual, que por estos meses no ha realizado, 
adeudando todos los servicios básicos y  arriendo.
Situación socioeconómica complejizado con el nacimiento de la hija de la referida.
Por lo que solicito otorgar la ayuda requerida.

VIL-RESOLUCION JEFE DEPARTAMENTO SOCIAL
APROBADO X
RECHAZADO


